
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

                                               Ejecutivo de A. 2022-00625 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G. del P. se INADMITE la presente demanda 

EJECUTIVA DE ALIMENTOS instaurado por DANCY YOHANA BENAVIDES 

DÍAZ en representación de los NNA MELANY DAYANA SALTOS BENAVIDES 

y EMILY SARAY SALTOS BENAVIDES y en contra de LUIS FERNANDO 

SALTOS ALARCÓN, para que a más tardar en cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.  Modifíquese la pretensión de la demanda, como quiera que según el acta 

de 18 de abril de 2016 suscrita ante el Comisaria 7º de Familia de Bosa I, la 

cuota de alimentos y vestuario se incrementa cada año en el porcentaje del 

IPC, así:  

 

 

 

 

 

 

2. Dese a conocer “la forma como (...) obtuvo” la dirección electrónica de la 

demandada y allegue “las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Ley 2213/22, art. 8°, inc. 

2°) 

 

Con todo, deberá presentarse íntegramente la demanda en formato pdf., 

con las correcciones ordenadas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ  

  2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

%IPC   5,75% 4,09% 3,18% 3,80% 1,61% 5,62% 

Alimentos 230.000 243.225 253.173 261.224 271.150 275.516 291.000 

Vestuario 120.000 126.900 132.090 136.291 141.470 143.747 151.826 


